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El objetivo del Protocolo de Kioto es conse-
guir reducir en un 5,2% las emisiones de
gases de efecto invemadero globales, sobre
/os niveles de 1990, para el periodo 2008-
2012. Según Greenpeace, éste es el único
mecanismo internacional para empezar a
hacer frente al cambio climático y minimizar
sus impactos. Para ello contiene objetivos
legalmente obligatorios, de cara a que /os
paIses industrializados que /o han firmado
reduzcan las emisiones de los seis gases de
efecto invernadero de origen humano. Entre
ellos, el dióxido de carbono o Co,. Como ya
sabemos, las emisiones de CO, están pro-
vocando que se aumente la concentración
de este compuesto qulmico en la atmósfera.
Esto conlleva un incremento del efecto
invemadero, con los previsibles, y parece
que contrastados. aumentos de temperatu-
ra media en el planeta.

En el Protocolo de Kioto, que data del año
1997, se definen unas limitaciones a/ss emi-

siones que realizan los estados, bien prove-
nientes de la industria, del transporte o de la
generación de energla para calentar nues-
tras viviendas

Pues bien, en lo correspondiente a las
viviendas, hay que ser conscientes de que al
utilizarlas también se producen gases de
efecto invernadero, de que también contri-
buimos (con el bienestar y el confort de que
disfrutamos) a aumentar las emisiones a la
atmósfera. Un simple gesto como encender
/s iluminación de la vivienda, el uso de los
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Catedrát;cos s;n
argumentos

Los argumentos que esgrimen los cate-
dráticos redactores del informe jurfdico
encargado por el Ayuntamiento de Pasaia
en el tema de las mugas no se ajustan a la
verd8d.

En la R. O. de 1805 no se delimita nin-
gún término Leyendo 18 orden IZ8pirain,
"P8S8i8 1805-2005", pág. 77) se ve que lo
que sí qued8 8tado es el control del puer-
to pOI' el estado, r8zón última por la que
intervino Vargas.

No es verd8d que la R. O. de 15-1-1807
vuelva a señ81ar el término. En esa fecha
IZapirain, p. 97) sólo se produce 18 desti-
tución de Vargas, vfctima del juego polfti-
co qua 8 él le gust8ba.

El fallo de la sentencia de 1890 es claro:
los terrenos ganados al mar son de

"-
electrodomésticos que nos facilitan tanto las
tareas domésticas, mantener la vivienda a
una temperatura determinada con instala-
ción de calefacción de gas o damos una
ducha caliente inciden en el medio ambien-
te con una contaminación determinada.
Todos nosotros, una vez alcanzadas unas
determinadas cotas de confort, no quere-
mos renunciar a ellas, pero hay que ser
conscientes de que las normativas nos van a
obligar a gastar esa energla contamin~ndo
en la mlnima cuan tIa posible.

La reciente Directiva Europea 2002/91ICE
y la próxima aprobación del Código Técnico
de la Edificación regularán estas cuanlías
máximas de emisiones de CO, que emiten
los edificios. Entre otras cuestiones, se van
a matizar y controlar los aislamientos de las
fachadas y cubiertas, las instalaciones de
agua caliente sanitaria y calefacción, la venti-
lación y refrigeración de los edificios, asl

«El próximo Código

Técnico de la

Edificación regulará
la cuantia de CO2

que emiten los edifi-

cios»

como cuestiones relacionadas con la ilumi-
nación. En este punto hay que indicar que el
cambio más fundamental que van a experi-
mentar nuestros edificios es la necesidad de
incorporar la utilización de paneles solares
para la producción de agua caliente sanitaria
y la obligatoriedad de presentar una
Certificación de Calificación Energética del
edificio. Con dicho se/lo se determinará
cuánto COz emite un edificio en relación a la
energra que consume. Esto. evidentemente,
entrará en vigor para los edificios nuevos,
pero también para las rehabilitaciones de
cierta envergadura Tardaremos años en ver
estas nuevas construcciones con paneles
so/ares en las cubiertas por nuestros paisa-

jes, pero hay que ir haciéndose a la idea de
que esto es lo que se va a exigir '1.. ,;q.,I,...
adelante. El consumo de combustibles fósi-
les (gas natural, propano, gasóleo) para
garantizar nuestros niveles crecientes de
bienestar es una situación que debe acotar-
se de alguna forma

Sintetizando todo esto: como el consumo
de energra seguirá como hasta ahora, es
decit; en crecimiento constante, las autori-
dades europeas no han encontrado mejor
manera de adaptarse al Protocolo de Kioto
que obligando a ser eficientes en su consu-
mo, para contaminar lo menos posible. Para
no caer en contradicciones, ¿no era más
lógico reducir el consumo? Asimismo,
comentaré que no se penaliza a las cons-
trucciones que sólo utilizan energla eléctrica,
ya que en sr mismas no contaminan. Pero,
en origen, en la central térmica correspon-
diente sr se da esa contaminación. Y si la
energia producida es de origen nucleat; hay
otros conocidos inconvenientes de seguri-
dad y de gestión de residuos. Con las reno-
vables no alcanzamos a cubrir ni una peque-
ña parte de la demanda. Esta es otra refle-
xlon que se abre y que en absoluto está
recogida en esta nueva reglamentación.

Pasaia. Y se cumplió: Antxo, que estaba
siendo administrado por Altza, pasó a
Pasaia. Ellos convierten un considerando
de la sentencia en el fallo de la misma.

Hablan de .fenómenos extraños» en el
deslinde de 1939, que si franquismo y no
se qué, y que el deslinde no tuvo ningún
fundamento legal Leyendo el acta de
deslinde vemos que quedan bien recogi-
dos los fundamentos legales sobre los
que se basó ~ claro, no son de época
franquista: ley de 30-9-1870 y ley de 23-3-
1906, que rigieron todos los deslindes
hechos hasta esa fecha en Espafla. En
ese deslinde. como el anterior de 1889,
Pasaia y Altza fijaron todos los mojones
menos uno, el de costa en Ulia. Tampoco
acordaron la IInea que iba del primer
mojón, -rubricado por Pasaia, Altza y
Rentería, al pie de Don Bosco- hasta el
segundo, en Molinao. La discusión estaba
en hasta dónde llegaba la marea alta. El
topógrafo del Instituto Geográfico, en
cumplimiento de la ley, trazó en estos
puntos una línea provisional que es la que
actualmente está vigente.

Nos dicen que el informe histórico de
Aranzadi es imparcial, y no es verdad. El
redactor es el pasaitarra Zapirain: con la
lectura de su libro y el prólogo del secre-
tario queda despejada toda duda sobre
este tema.

El auto de Vargas: nunca fue aprobado,
no fue más que un trámite. Ellos no lo
trascriben, y callan que Vargas, a sueldo
también de Renterla, pretende en ese
auto compensar a Renterla dánddle los
terrenos que se encuentra en la margen
derecha de Molinao.

Altza existla antes de Vargas, y también
después. Allza era un ente menor de
población, con regidores jurados, etc,
que, dentro de la jurisdicción donostiarra,
administraban un territorio y ámbitos de la
vida municipal con autonomla. El rey no
podla, sin pasar por los tribunales, segre-
gar sin más una porción de Allza. Vargas
se equivocó una vez m6s.

En estos doscientos años Aftza ha sido
independiente entre 1821 y 1823, Y 1879
y 1940. En este tiempo, Altza ha ejercido
de pleno derecho su jurisdicción sobre el

territorio y las personas que lo habitaban.
Incluso, como hemos mencionado más
arriba, en un determinado momento sobre
Antxo.

Un último dato. Dictamen del Consejo
de Estado (20-4-1998): «La jurisprudencia
del Tribunal Supremo, a partir de la
Sentencia de 23 de octubre de 1902, ha
venido proclamando que en los deslindes
de términos municipales deben tomarse,
ante todo, en consideración los documen-
tos que se contraigan a deslindes anterio-
res realizados con la conformidad de las
partes interesadas y, en defecto de esa
conformidad. con los elementos de prue-
ba que justifiquen el continuado ejercicio
de jurisdicción sobre la zona en litigio;
siendo de la mayor importancia los infor-
mes de la Dirección General del Instituto

GeográficolI
Todos esos datos que hemos repasado

todo el mundo los ha tenido claros, todos
menos los redactores de los informes
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